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Se incorpora respuesta proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Bogotá (archivo 01), mediante la cual dan cuenta del embargo practicado 

sobre el vehículo de placa MKY044, no obstante, al revisar la misma se 

evidencia que ésta fue aplicada para proceso ejecutivo y no Ejecutivo con 

Garantía Real – Prendario como se ordenó en el oficio 453 del 31 de marzo 

de 2023 mediante el cual se les comunicó la medida cautelar. 

 

Ahora bien, en atención al escrito allegado por la apoderada de la parte 

interesada (archivo 07), y como quiera que se cumplen los supuestos 

normativos del artículo 314 del Código General del proceso, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se acepta el Desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada 

consistente en el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil con 

placas MKY044, de propiedad de la demandada Paola Andrea Puerta 

Castrillón. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá. 

 

Aclárese que dicha secretaría mediante respuesta del 20 de abril de 2023 

dio cuenta del embargo practicado sobre el vehículo de placa MKY044, no 
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obstante, al revisar la misma se evidencia que ésta fue aplicada para proceso 

ejecutivo y no Ejecutivo con Garantía Real – Prendario como se ordenó en el 

oficio 453 del 31 de marzo de 2023 mediante el cual se les comunicó la 

medida cautelar. 

 

TERCERO: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema 

de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 RFL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  152         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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